
Columna1 Columna2 Columna3

Número de Consulta a asignar Uso exclusivo del IFT

Nombre completo ó del 

Representante Legal

Empresa que representa  (unicamente 

para Personas Morales):

En términos del art. 21 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a

la Información Pública

Gubernamental doy mi consentimiento

expreso al IFT para la divulgación de mis 

datos personales contenidos en el

presente formato.
Personalidad con que acude (a

nombre propio o en representación

de un tercero),

Documento con el que lo acredita

(solo para Personas Morales).

Lineamientos

Con referencia del 

numeral, párrafo renglón 

que corresponda.

Comentarios, opiniones y propuestas

TRANSITORIOS
Articulo 12, inicio del

penúltimo parrafo  

Penúltimo Párrafo

“…Las instituciones públicas federales que deseen que sus señales 

radiodifundidas sean retransmitidas, deberán realizar las acciones 

necesarias para hacer disponibles sus señales a través de satélite, 

microondas, fibra óptica o cualquier otro método idóneo, DEBIENDO 

DICHAS SEÑALES ESTAR SIN ENCRIPTACIÓN  PARA QUE LOS 

CONCESIONARIOS DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA TENGAN 

ACCESO A SU RETRANSMISIÓN, O BIEN EN SU CASO 

PROPORCIONAR A SU CUENTA LOS DECODIFICADORES 

NECESARIOS PARA TAL EFECTO.”

(Seleccione una opción del listado)

(Seleccione una opción del listado)

(Seleccione una opción del listado)

(Seleccione una opción del listado)

(Seleccione una opción del listado)

(Seleccione una opción del listado)

(Seleccione una opción del listado)

(Seleccione una opción del listado)

(Seleccione una opción del listado)

(Seleccione una opción del listado)

(Seleccione una opción del listado)

(Seleccione una opción del listado)

(Seleccione una opción del listado)

(Seleccione una opción del listado)

FORMATO DE CONSULTA PÚBLICA -Anteproyecto de Modificación a los Lineamientos Generales en 

Relación con lo Dispuesto por la Fracción I del Artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se 

Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones de los Artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones.

(Acepta términos de la LFTAIPG)

RAMON OLIVARES CHAVEZ, Representante Legal de MEGACABLE S.A. DE C.V.

 Escritura pública número 12184, emitida el 26 de agosto del 2014, por el Lic. Jorge Ramón 

Quiñones Ruíz, Notario Público número 18 de la Ciudad de Zapopan Jalisco


